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JUICIO: BRANDAN BRUNO ALBERTO Y OTRA c/ MUNICIPALIDAD DE JUAN
BAUTISTA ALBERDI Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 83/22.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado en la presentación que antecede y
constancias de autos, corresponde proveer lo pertinente:

1) Encontrándose vencido el término otorgado por proveído del 03/10/24 (segundo
párrafo), corresponde hacer efectivo el apercibimiento allí dispuesto. En su mérito,
por el presente se notifica a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y
Procuradores de Tucumán a fin de comunicar que el letrado Juan Carlos Bacart no
adjuntó el bono profesional y el aporte inicial previsto en la Ley 6.059.

2) Téngase por incontestado por los actores el traslado ordenado en el último
párrafo del citado acto jurisdiccional del 03/10/24.

Pasen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal por la defensa de falta de
legitimación pasiva (Art. 41 Inc. 3° del C.P.A.) planteada por el tercero citado Juan
Antonio Lescano. MIP
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